
aa F(cr§raa
n-rrrni.,rio

ca§aiio

La Floresta, 4 de mayo de 2023.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA

RESOLUCTÓN No. 119/2023 ACTA N'010/2023

VISTO; la necesidad de contar con insumos para el funcionamiento de la
maquinaria y equipos de trabajo del Municipio

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA RESUELVE:

GONSIDERANDO:
L que el proveedor seleccionado se encuentra al día en DGl, BPS y tienen

RUPE activo,
ll. que hab¡endo sido tratado en este Gobierno Municipal en Sesión Ord¡naria

Ñúmero Olo/23 de fecha 4 de mayo de 2023, se hace necesario d¡ctar el

correspondiente acto administrativo,

)1

do, comuníquese a la Secretaria de Desarrollo Local y Participación y

oficinas que correspondan" Archívese.-

1. Autorizar el gasto de hasta $ 5.OOO IVA incluído (pesos uruguayos cinco m¡l )
al proveedoi UDILER s. A. RUT 213590910013, por la adquisición de

co;bustible y aceité, para el funcionamiento de bordeadoras, generadores y

tractores mairículas Alc 1532 y AIC 1536, del municipio, por el mes de

mayol2023.

2. Por la secretaría del Mun¡cipio ¡ncorpórese al registro de resoluciones'

3. cumpli
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